¡VIVA LA PEPA!

Imagínense ustedes que fuera por allá por 1808. La cosa estaba menos que más tranquila y la verdad es que, en los cocidos madrileños de aquella época, algo sabía amargo. Posiblemente también sobraban chorizos. ¿Quién sabe? El caso es que el alcalde de Móstoles, un tal Andrés Torrejón, como parece ser que no tenía mucho cariño a los gabachos que por aquel entonces entraban por España como Pedro por su casa, se atrevió a lanzar una proclama a toda España (proclama que fue escrita por don Juan Pérez Villamil, a cada cual lo suyo) firmando y afirmando aquello de “¡Españoles! La patria está en peligro.” (Es decir, lo mismo que ahora se ha venido diciendo desde hace un par de años, sin que aquí nadie hiciera ni el más mínimo caso) Y el caso es que la cosa se fue poniendo tensa, tensa, y llegó el día en que, lo mismo que hoy a  la infanta se la han llevado a vivir a América, a los franceses se les ocurrió llevarse a los infantes a vivir a Francia. Total que, como siempre tiene que haber un patoso, alguien gritó “¡Qué se llevan de España a los infantes!” y el pueblo de Madrid, que tenía ganas de marcha, no lo consintió y por un quítame allá esos infantes se liaron a bofetadas con los franchutes a los que el dos de mayo les dieron las del pulpo porque como ya dicen: llegaron los sarracenos y nos molieron a palos, que Dios castiga a los buenos si son menos que los malos. Pero, ¡Ay majo!,  después del primer arreón los de la “belle France” se juntaron con los mamelucos (Dios los cría y ellos se juntan) y a turbantazo limpio les devolvieron las del pulpo, más las diez de últimas, a los castizos de la navaja cachicuerna para que entre otras cosas Goya pudiera pintar su cuadro de los “Fusilamientos del 3 de mayo”, que por cierto es una pasada. Y así se armó la que se armó. Y como el nuevo rey era José Bonaparte (a quien por aquí le llamaban Pepe Botella, aunque era abstemio), y algo tenía que hacer el pobre hombre, nos trajo una Constitución original para España que llevaba el nombre de “La Carta de Bayona” y que estaba calcadita de la Constitución francesa de 1791, que estaba calcadita de la “Declaración de los Derechos del Hombre” de 1789 y que estaba calcadita de la Declaración que habían hecho los colonos americanos en 1776, o sea que de original tenía lo que yo de obispo. En resumen, que la época de las monarquías absolutas iba a durar menos que el cantar de un vizcaíno y eso fue lo que duró, porque los parlamentarios de las Cortes de Cádiz, con su habitual cachondeo y viéndose con tanto papel en la mano, se preguntaron, y no sin razón, por qué ellos no iban a escribir otra Constitución y lo gordo del caso es que tantas ganas le echaron que la escribieron, haciendo así que las Cortes de Cádiz promulgaran en 1812 la primera Constitución Española, a la que, como se la parió el 19 de marzo que por no haber socialistas todavía seguía siendo San José, los gaditanos, que ya saben ustedes lo chirigoteros que son, en un plis-plas la llamaron “La Pepa”. Y de ahí a la del 6 de diciembre de 1978 sólo han tenido que pasar 166 años para que nos hicieran otra Constitución, cuyo aniversario celebramos el martes pasado. (¡Felicidades para todos!)  Aunque en su recuerdo y cuando España se nos está cayendo a pedazos, hay  más de cinco millones de parados y a no sé cuántas familias se les acaba el mes el día veinte, todavía muchos de nosotros seguimos jugando a eso de “de puente a puente y tiro porque me toca” a la vez que a pulmón batiente vamos gritando por la calle ¡Viva la Pepa! Pues hasta la semana que viene, si Dios quiere, y hasta que dure, ya saben, no tengan miedo.
